
Núm.. 27. Domingo 1.° de Diciembre de 1835, 8 cuartos.

Suscribiese en la Bcdaciinn 
Librería de Hebaandlz-, eñjas-. 
Cuatro-calles (a donde se di- 
rijirdn los avisos..irán,eosda 
porte) d io rs, vii.'al'mes para 
los süscriptóres de esta ciudad, 
puesto eñ' sus casaTpyJ?. para 
los de JuerafraiiHo de porte.

■ ,En drid se suscribe en (a 
libreriai de - Ealenda.
Cabrerizo: rtarceloná, Beijgnps 
y comp.*;  Zaragoza ¡T do: Se
villa, Caro : Fálladolid, iPol- 
darí ; y en Cádiz , lloitál y 
Corrip.'

Sale los martes, jueves y 
domingos.

■BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO.
' 7 .-. ARTICULO DE OFICIO. 

£ 
fe Intendencia de la provincia de, Toledo.— 
d La dirección general de rentas me comunica la 
Si circular. siguiente.
re El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
E despacho de Hacienda ha comunicado á esta di- 
re n ceion general en ¡y del presente mes la real 
ra orden siguiente:

»Exemo. Sr.: Al secretario de gobierno del 
supremo consejo de-, Hacienda digo con esta fe- 

H cha de real orden.lo que sigue: He dado cuenta 
¡3 ¡í la Reina Gobernadora de los adjuntos autos 
B que-.de acuerdo del consejo supremo de Hacien- 

j da. remitió V. S. á la superintendencia general 
de la misma, para la decisión ó efectos que es- 

¡ timase conveniente, instruidos en la subdele-
| gacion de rentas de Falencia, á solicitud de
j Narciso Villamuza, arrendatario de los dere- 
j chos del vino de la villa• de Cisneros, en dicha 
| provincia 5 contra Baltasar Hermoso del Cano, 
| sobre pago de maravedís, procedentes de los 
j derechos impuestos á dicho ramo ten el ano
i de 1831; y enterada S, M. de que. en el asun

to sobre que versan estos autos no hay fraude 
! contra la real Hacienda ni interes de esta, y sí 

g solo el privado del arrendatario Viílamuza, 
g quien no ha intentado contra Hermoso; una 
® acusación de fraude, y sí solo una acción ci-
H vil para que le pagase lo que le debía por di- 
B chos derechos, como que en efecto no había 
H habido ocultación alguna por parte de aquel, y 
m sí solo contradicción ó repugnancia á pagar lo
H que se pretendía; se ha servido S. M. declarar,
gi que en las demandas civiles que interpusieren 
¡0 los arrendatarios de cualquiera ramo de la real 

Hacienda, sobre sus intereses, no es necesario 
El ni procede la consulta á la superintendencia ge- 
j| neral de los fallos que recaigan, sino que noti

ficados á las partes, desde luego puedan usar 
de jos remedios que des correspondan con arre- 

m glo á derecho, no estando, como no están, com-

prendidos semejantes procedimientos en las dis
ta posiciones de la ley de 3 de Mayo de 1830,
p que solo trata de los delitos de fraude contra la

real Hacienda. Lo qüe de real orden traslado 
á V. ,E. y ,y. SS. para su inteligencia y efectos 

£ correspondientes. ”
£ Y la dirección la inserta á V. S. para su 
g conocimiento en los casos que puedan ocurrir 
0 en esa intendencia. -
5 La que trascribo á VV. para su conoci- 
«p miento y demas fines- cpn¡siguieptes.=Dios guar- 
iC de á VV. muchos aííos. Toledo 25 de noviem- 
á bre de 1833.= El marques de Gása-Pizarro. = 

Seíiores justicias y ayuntamientos de-dos pubi 
blos de esta provincia.

¿ Intendencia de: la provincia Me Toledo.— 
5 La dirección general de rentas con fec.há 18 del 
í actual me comunica la circular siguiente.
? Cuando la dirección creyó con fundamento 

que las declaraciones hechas en su circular de 1 ? 
de setiembre último serian suficientes para pro- 

g ceder, sin ofrecer dudas ni interpretaciones, al 
cobro del cinco por ciento, impuesto por el 
real decreto de 31 de diciembre de 1829 sobre 

jj el producto de las rentas y oficios enagenados 
¿ de la corona, ha visto sin embargo que en al- 
> gunas partes no han alcanzado aquellas, y que 

se han suscitado nuevas reclamaciones sobre el 
modo de ejecutar las deducciones para la exac

ta cion del mencionado impuesto, al paso que en 
otras se han arreglado y dado la verdadera inte- 
ligencia á la citada circular. Y con objeto de 

1* que en todas partes haya uniformidad en el mo- 
do de proceder al cobro del indicado cinco por 
ciento , ha acordado la dirección, de conformi- 

á dad con el parecer de la contaduría general de
& valores, que á los dueños de oficios enagenados

de la corona, cuyos productos no se recauden 
por empleados de real Hacienda, ni por consi- 

? guíente ingresen en las tesorerías, debe exigir
os seles el referido cinco por ciento de aquella can-
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trdad líquida q'tíe Ies rásulté^ después (fedédu- 
tir las cargas dé,'justiciay;'cüótás'de cdñfri-Bü- 
ciónes á que esten'sujetos , y que á los dueños 
dedos citados oficios y rentas, cuyos valores se 
recauden por empleados de la real Hacienda,'é 
ingresen eñ tesorería ,. se des'descuente-pj-tlnero 
■el diez por ciento dé administración, en segui
da él importé de la contfibüéion de frutos ci
viles, p.ajá y utensilios, y;'las, demas á que'es
tén. sujetos por reales órdenes,.de modo que las 
deducciones en,ambos casos,,s$ han de verificar’ 
ramo por'“ramo, rebájalo,..pada contribución 
sucesiv{mieptq;,del líquido' que vaya quedando 
hasta obtener el último o que bpor cada rént£ á 
oficio resulte al dueílo para-exigirle de él el cin- .- 
co por ciento. Lo que participa á V. S. la di
rección para 'su inteligencia y demas efectos 
que correspgíjdsRi; '

Lo qué “tóslado !á -^VY'pafa su 'eofideimien- ■ 
to. Dios guarde á VV. muchos anos. Toledo. 25 
de noviembre de 1833.= E1 marques de Casa- 
Pizarro. — Señores justicias y ayuntamientos de 
los pueblos;dé esta provincia. ■ '

Comisión .de liquidación 'de atrasos de guer
ra deis distrito de Castilla la Avisó
oficial, rz El Escmo; Sr. secretario- de estado y 
del despacho de Hacienda ha comunicado con fe
cho-i.q de noviembre de ’ éste año al señor ge- 
íe de-la comisión central-de liquidación dé atra1- 
sos de guerra la real orden siguiente.'
Y »A1-propio tiempo qué S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido mandar que se admi
tan á liquidación los documentos que constitu
yan los suministros que hizo Isidro de Diego, 
alcalde que fue de Onrubia, provincia de Bur
gos , á las tropas francesas• que se retiraron de 
Cádiz en 18 28, espidiéndose á favor de dicho 
interesado la correspópdifenté certificación de 
abonó determinable, con arreglo á la real orden 
de 6 de marzo último: ha tenido á bien S. M. 
resolver que en el término dé treinta - dias se 
presenten en las respectivas comisiones de atra
sos de guerra, para que sean liquidados todos 
los documentos dé igual procedencia, y que 
pasado dicho término sin hacerlo se tengan 
por nulos y Caducados. ”

En su virtud, las justicias de -los pueblos 
-de esta -provincia que conserven documentos 
de suministros de la /procedencia indicada, rea
lizarán su-.presentación en la comisión de liqui
dación -de ¡atrasos de guerra del distrito de Cas
tilla la Nueva., acompañándolos con -duplicadas 

- carpetas , dentro del preciso y perentorio término 
de los treinta dias marcados, y contados desde 
-el en que se reciba este anuncio en los. mismos 
pueblos. Madrid 26 de noviembre de 1833.zz: 
José Ramón de Ferradas. ■

Corregimiento de Toledo.—Por D. Francis
co Simón y ■-■Moreno. secretario del- real acuer
do de la chanciliería de.'Valladolid, se me ha 
-comunicado por el correo ordinario.^ la orden

que con eldecreto de su cumplimiento dice 
 asi.

Pí Orden. Secretaría del real acuerdo, chanci
liería de Valladolid. — El real acuerdo de esta
chanciliería para dar el mas puntual y exacto 

"Bumpimiento á una carta orden del, consejo de
5í¡ Castilla',de fecha- 23 de setiembre último; ep

- que se le mandó que infirmase, á la ' ma^of' pó- 
. si ble brevedad, si en' las ‘.jdiferéntes 'diócesis-'y 

- poblaciones donde existen,'fundaciones•pii¡r)pégs 
de distintas naturalezas¿pa’trónatps ,qqe¿ib..^eaá

■S de familia, obras.pías ú. hospitales pequeños, que 
en su actual decadencia q ¿pscuidado in'anejo 
apenas producen para pagar administradores y 
empleados sin verdadera ocupación, seria con-
veniente reunirlos en todo ó en parte, y sus
fondos respectivos, para mejorar en las diferen- 

a ríes diócesis y locfalidadSíros. lKos'pitéle^^mpres- 
> 'tan reales y'efectivos servicios-á-la-húrriánidad
%

I %
$
9

£

£

5

doliente, las casas de espósitos y los hospicios, 
concurriendo á ello la autoridad civil y la ecle
siástica, é impetrándose bula de S. S. al efecto 
en aquelloá casos en qué' lá riatdraleza de las 
fundaciones ú otra circunstancia pueda hacerlo 
necesario, á;juicio del COnséjó-’, 'ha acordado con
forme con el-dictamen del; fiscal de S. Mi por 
providencia de 17 del corriente’, que los éorre
gidores de'las‘Capitales dé provincia del distrito 
de esta-•chanciliería, inclusas las Vascongadas, 
tornando Jas noticias- é.informes convenientes de 
los pueblos y corporaciones comprendidos én su 
réspectiva''provinciá, aünqífe ño lo sean dé cor
regimiento, dirigiéndose para' elfo á sus justi
cias , corregidores, alcáldfes ■ ¿láyórés ‘ y /ayunta
mientos, y también á persóñás particulares que 
crean instruidas en la materia, y aun á los 
reverendos arzobispos y obispos per ■ló'pé'rfene- 
eiente á los pueblos de sus .respectivas’díócésis, 
digan é informen cuanto hubiere, se les ofrez
ca y parézca á la mas posible brevedad qíié rfed 
contiendan la importancia y- prefereric/a del ob
jeto, acompañando al informé una lista Circuns
tanciada de-todas las fundaciones piadosas exis
tentes en las diferentes poblaciones dé su res
pectiva provincia, por mas que se hallen al 
cargo y' cuidado de conventos., monásterios, ca
tedrales, comunidades eclesiásticas y seculares, 
ó de personas- privadas; éspresándqse á conti
nuación dé cada una -dé ellas su fundación y 
naturaleza, bienes, fincas ó rentas, sú produc
ción anual ■, gastos é inversión de suá fo—fos. *•  
su estado de prosperidad ó decadencia i progresi
va hasta el que en él’ dia tengan : otra lista 
igual de -todos -los patá-oñatOs, con espresión de 
los que, sean de familia ó no lo seán, de sus 
fundadores y demás antedicho: Oirá por el mis
mo estilo de “todas las qbrás: pias: 'otra'dé todo'’ 
los hospitales, espresándós'e cuáleá' 1dé'1 ellos r.¿ 

. hallan en ©1 caso de calificarse de ' pequeños , y 
que -por su actual decadencia y désbuidado ma
nejo apepas producen para’pagar ’ administrado
res, y empleados sin vérdádera ocupación. Y fi
nalícente , otra de los “hospitales, cusas dé espó-
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sito.s y hospicios que son y prestan., servicios 
•léales 'y’ efectivos m 'ía'vdr'aé: cuyos, estableci
mientos pudiese hacer Ja ^reunión fie,' tp^' cí .eji 
parté 'c^n eohvéniéñté jutijidaJ y'ventajas 
ptíblicáálzíLo que ¿omUijicÓ i V. í^.' jde .obelen 
del real acuerdo para Ib . inteligencia,;'pronto, y 
exacto óúniblünientehén la parte que le toca, 
ávisahdó 'él recibo’jpdr? éondücfo? <Ieij^enor,6 re
gente, lo.mismo qiie la'réínisióri mibfme.s: 
Dios guaiede ja- V.‘ S.,muchqs años, ValiadpliJ 2'6 
de octubre dé i833-— Francisco Simbn.yMo- 
reno.rsSf. corregidor'd^ ítóiedo. ’ .'. X'j.jJ.. /

ÍDecréi'ó dé su cumplimiento. Iméda' 2ó de 
noviembre, de 1833. — La precedente .’. superior 
orden guárdase y cumpla : pase al redactor del 
Róletifi (bficiaj. para que la inserté en, él ..primer 
'número. Sé’ previene 4 las justicias dé lós.pue- 
bios de esta provincia que en téripmptv preciso 
de quince dias remitan á'ésté córfégimjentq por 
el correo ordinario, franco dé porté, las listas 
que sé previenen: oficíese con inserción de la 
inisúiá orden'4 los señores gobernadores ’de este 
arzobispado, á fin dé'que se sirvan dar Jas dis
posiciones'.convenientes para que 4.1a, mayor 
brevedad posible, y por lo respectivo, á esta 
ciudad se formen por quién corresponda las ci
tadas listas, qué á su tiempo, también se geryírañ 
dirigirine.nrFrancisco María Osorio

Por consecuencia del real decreto de amnistía 
de ifi de. octubre déí año próximo pasado, 
acordó el consejo que la fórmula delJuramento 
obsérvadá Hasta entonces, conforme 4 lo .preve
nido en. el artículo 10 He la real' c<(dÚÍa de 1? 
dé agosto de 1824, en cuanto se prevenía, lo 
hiciesen todos los empleados que ante el mi^pio 
jurasen de no pertenecer ni haber pertenecido 
4 süci'édááes secretas, se variase eja Jo suce^vo 
con la "espré’sión de que nó pertenece^ ni perte
necerá. ... . ■•••.. 5fo ...... .¿\,. • fo

En tal estado se.-pronjoyió espediente eq.la 
real cliaricilléría jdie'Vai^foK^. sojiré .qpe se fe- 
habilitase 4 un abogado, para ejercer su/prpfesion, 
omitiéndose en .el jyrjmento que debja. prestar 
la calidad que 'antesjse^éyRiiia. Hqmo haber 
pertenecido; y considerándose sin facultades para 
determinarlo , el referida tribunal lo puso en el 
«oberapp. conocimieijjo de S, M, par-a/que se 
sirviese declarar lo que estimase conveniente; 
cuya sohéítud hicieron'también algunos intere
sados;:; ! ( . 

Remitidas al consejo estas; e^osi^pnes.con, 
reales órdenes de 19 .de mayo y 3 de agosto de 
esté año nará que 'éh su razóh' ¡S>iísílltase 4 
8. M; lo qüé.se le ’ofreeiéíe y pareciese ; lo eje-’ 
cuto .asi, en .23. deipctabre próximo,j¡^l^rando.4í 
su soberana consideración, el indicad© acuerdo, 
y pot 'su real resolución, dada a la mencionada 
consulta conforme 4' su parecer, ■ sé ' na servido 
aprobarle y mandaq que1 se haga general lá es- 
presada fórmula. .• . J árnob r - i

Publicada en el consejo dicha real, determi
nación en 11 del corriente mes, acordó su

í
i

i

»tr
,(eumplimieptp,, >y .que 4< este afecto seicomíinique 
1|. hi.saia;:¡tffl alcaldes,..d^jip .'.casa <y 
cnancillerías y audiep,cia$ reales.-, .ydái W correr 

(gidpres. -de.,• la?f id# provimfo, por lo 
respectivo. 4; su autoridad;^! 4 los fines preveíit- 
idos en real orden de. 20 dgiahril último» inser
ta ¡eq oircqlar de , 27. dql £jnjspiQ{¿ .y.á.R'S.M. 
RR.. arzobispos, RR, obispos y. d^mafiopíblajias 
eclesiásticos con jurisdicción veré nH^íu^ruii-a

Lo;,comunico á .Va S.,de fordgit-de cdicha 
supreipo tribpnaj'paraksq;.ipteligeneia ycpfeetos 
.espresadfis;, dándome .^¡igftj.del recibías de le-Siamn 
Dios guarde 4 V. S. muchos anos» 1 Mhdridj 2,2 
de Noviembre de 1833.^0. Manuel.. ABad.is 
8r.: corregidor de la ciudadl. de -Toledokin-q rdl/t

Toledo.'2 8 de noy^iubre de, t833[í?;Guárr 
jdese y cumpla la precedente ¿real orden!, iy*  pase 
ql redactor del Boletín oficial de estajp wfocU 
para que la inserte en: él primer-iiúme «xas 
Ósqrio. /. , . ; :i;r>r;.d> ciuft

&%

; Madrid 29 de noviembre.
m :íiü-' ■ notrsróa-í' it vfi yñnaim

La Reina nuestrg'.Señora Dona Jsabel n» 
y S. M. da Reina Gobernadora, siguen. aja noA 
vedad' éh suimportante salud. iffssiiíso

Del misipp,beneficio.d^sfptan S$ñ-A A. RR. 
los’Serenísimos Señores Infantes.

 >

TOLEDO

Noviembre 30 de 1833.

i

ARTICULO 
COMUNICADO

. Señor editor: cuando en el Boletin.núme- 
ro 10 ayi?ápa yo al &r.,.jí. V,,que si le'anima
ba buena intención y amor de la patria era con
veniente- : dirigir nuestrqs esfuerzos 4, examinar 
las verdaderas causas de nuestros, males, 'y, no 4 
culpar indjyiduo ni clase,, qlguna dedá.,sociedad, 
me esplique con genprgh^ad con ql intgutO'de 
que el sugeto 4 quien me dirigía, sin tener el 
honor de conocerle, se persuadiese que no era 
tiempo de suscitar nuevas -discordias, sino de 
apagai; las existentes por ímfdiosi eiyiles y hiíma- 
no?, contribuyendo, cada.uno,'icomoLpydiese al; 
bien general, que se funda eqilaipaziJjti .íitóeáo 
arrojado como al descuidq.por)el Ss-nA. V;, fué> 
para mf la Una- que, mq indicaba das: proporcio-t 
nes de la estatua; y por si acaso el quiaáy. era> 
efecto mas de imprevisión que de saña, signifi
qué mi modo de pensar sin espíritu de. ^ar^idOsv 
que húhea he teriidój'y’a mi parecer gon./e^ 
presionés módéradas. Yó me decia a mí mismo: 
si el Sr. A. V. se produce asi por hábito con- 
traido .cn el trato con ciertas personas; sin'refo 
flexional; la espresion que .se le ha?escápado, me 
debe agradecer la observación:, yisijpor el con-

J trario es uno de los que. piensan de este, modo 
5- tan repugnante á la, verdad de la historia - como 
5 á la sana filosofía, sin prevención es insanable,
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y mis CóntestácionesAilteriófes solo servirán de 
protesto y ocasión para desahogar bilis repodri
da , por haber '•estado represada.

Consiguiente á -estos -principios hé guardado 
silencio á las dos llamadas, qué los Sres. ÁJ V. 

•y A. mellan hechoráh'ofa observando .que el 
Sr. A. M, B. en el Boletín número ¿5 sale á 
mi defensa por uiíá generosidad, á;que estaré 
siemprénágradecido; no obstante que la juzgó 
menos bantá, porque abra la puerta á' discusio
nes qué en mi diCtámeir no son útiles al bien 
común , debo franquearme con ambos siri rodeos 
y circunloquios. ■i-é-am . v ; ■■ ■

Séíioi5ew;AJ''V<,f A'.f.yí-Á. M. Bf niíestra in
feliz patria-necésitá» de-reposo: si 'háyi'en lo Htr- 
mariórmfedió'dé catlségü-trlo1,- rio' esj-ótro’-'fjtie sq- 
icundár •lus'benéficásáhíráá consignadas Si él ‘ihá- 
•mfiestír inmortal déi-N-iJS.; RmNA 'Gobernadora, 
xjtre exige- de todos olvidó de Id pasado ye! sacri
ficio de quejas particulares, la unión y estre
chez de todos los -corazones- y brazos españoles; 
y si de VK, uno ataos^y, otro se' defiende, los 
sentimientos no se estinguen, antes se ..renuevan 
y perpetúan; y tirando cada cual por su lado, 
sé abreú‘'dé.-.'nuevo laá -llagas que.se deben ci
catrizar. ..omfii: Ojffi m ‘ '

Cfeánme W. ó .compadézcanme, si me enr 
gaño. Soplan estos fuegos, abusahdó de la Sen
cillezespañola, agentes estrangeros para dividir
nos^ debilitarnos y acabar de llevarse lo poco 
que resta de nuestra antigua opulencia.

Las victorias conseguidas con las armas no 
mídanlos corazones , testigo Napoleón: una con
descendencia mutua en la divergencia de nues
tras opiniones y sufrimiento de- las preocupacio
nes respectivas, han de abrir el camino á la co
municación civil, franca y gustosa: esta á la 
tranquilidad pública, sin la que es en vano es
perar prosperidad alguna. Hecho esto de nues
tra parte,das autoridades benéficas é ilustradas 
harán lo demas.

De todos modos tengan VV. esta por últi
ma contestación de sü afecto servidor. —R. F. L.

l
9

g

AliüNCiO. ■

■ ¿En esta ciudad y botica de ayuntamiento, 
propia dg D. Jüiiaií 'Ignacio Duque, se vende 
el sulfato de quinina de lá mejor calidad á pre
cio de '.setenta- y cinco rs. onza, sujetándole £ 
todas las' pruebas químicas que' hasta el dia se 
conocen. ‘ ■ '.-r ■ ■; -¡ ‘ 

8
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índice de las órdenes publicadas db oficio 
LS ESTE BOLETIN ÉN TODO EL MES DE. Np.RIElH- £

BRE ÚLTIMO.

Real orden nombrando á D. Francisco Javier £¡ 
de. Burgos secretario del Fomento y riqueza- ¿ 
del reino. (Bol. n9 15.) $•

Real orden-sobre que sea libre en Madrid y! 
sus inmediaciones y en las demas provincias

CON REAL PRIVILEGIO. TOLEDO
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del jeíñp la fabricación del cristal. (Bol. 
n? 77.)

sfárcul‘ár del superintendente general de. Policía 
' ■ de! reino sobre la marcha que lian de, seguir

sus empleados. (Bol. n?..1.8.) , ,, . ..
Real qrdeii aclarando ̂ quiénes y,.en qu¿ casos 
“ son acreedores dios 320 reales por la aprehen

sión de ladrones. (Bol., n? id.)
Orden ’ dé la subdelegacipn de propios dando 

seis dias.de iérnunó'já los,áyjmta¡jiientos.que 
espresa para presentar la contestación al in- 
terrogaforio 'de\'f.de agosto último, (®ól. 
níid.) z

Real orden recomendando á los intendentes y 
déniaf gefés de real hacienda el
obra 'titulada: Nuevafdrtografía. (Bol. n? 29^

Real orden sobre que se haga uso del mismo 
escudo de armas qué usaba su augusto Espo- 

' so. (Bol. rú’ 20.)
Real Orden para que puedan volver aiyenqfie.sus
J1 familias'.,, al ejercicio de su prpfesipn y. al 

‘ goce, de, sus derechos fgrados "y honores, los
individuos qué ‘en ella se espresan,( Bol. n? 2 1.) 

Real decreto sobre, organización de ayunta
mientos. (Bul. né 2.2.)

Instrúdción sobre el modo con'que han de pro
ceder los intendentes de provincia para el 
despacho de las propuestas de individuos de 

, los ayuntamientos. (Bol. n? id.)
Real Orden sobre la énagenaéion de oficios y 

escribanías, que por 'reiteradas disposiciones 
está cometida á lá comisión del real vali- 
niiénto. . (Bol. n? 23.)

Real decretó sobre que cesen los repartimientos 
de reintegro de efectos de los pósitps. (Bol. 
n'?

Real orden sobre los indispensables requisitos 
que sé requieren para ser examinados los Abo
gados. (Bol. n?b¿.)

Real orden, sobre que se vijile con el mas'escru
puloso cuidado el tránsito de hombres sospe- 

' ’chosos y armados. (Bol. n? 26.)
Real orden sobre que los qnieblos qué no bajen 

de trescientos vecinos, deban adquirir el Dia
rio de la administración. (Bol. n? 26.)

Alcance del correo de esta tarde.
* :'r l ■ 'i- 'J S'i'f- i»I í)-“'

Por parte del teniente general D. Pedro 
Sarsfield, fecha 25 del corriente en Bilbao, 
donde entró sin encontrar ni á un solo enemi
go á quien combatir, se sabe.que la junta revo
lucionaria y tres batallones de rebeldes evacua
ron dicha villa en la noche del 24; y que se
gún avisó 'del general Castanon la facción de. 
Tplosa se.,fia, deshecho completamente,, regre
sando á. suspensas lá mayor parte de los qu‘e la 
formaban , donde han entregado las armas á 
sus respébtrvás -Hísticias.
IMPRENTA DE D. JOSÉ DE CEA.
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